
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
COMUNICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

RESPUESTA DE TRÁMITE RADICADO CDT-RE-2023-00004416 SICOF 3369

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   dando
cumplim¡ento a  lo ordenado en  el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011,  procede a  notificarle
por medio del presente AVISO aI DENUNCIANTE ANONIMO, el conten¡do de la RESPUESTA
DE TRÁMITE RADICADO CDT-RE-2023-00004416 SICOF 3369.

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surtida  al  finallizar el  día  sliguiente  a  la
fecha  de  Des  fijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnst¡tuclional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Se  publica copia  íntegra del  oficio CDT-RS-2023-00006512 de fecha  2023-10-21 en el  cual,
se da respuesta al trámite refierido;  en una (1) pág¡na en formato Pdf.

Secretar¡a General

Se fija el  presente AVISO en un  lugar público y v¡s¡ble, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría Departamental del Tolima y en Pág¡na Web ¡nstitucional  por un término de

de 2023 siendo las O7:00 a.m.cinco (05) días háb¡les,  a  part¡r del  24 de

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy  30  de  octubre  de  2023  a  las  O6:00  plm.,  venció  el  térm¡no  de  fijación  del  anterior
AVISO, se desfija y se agrega al exped¡ente respect¡vo|

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

ElaborÓ:  MARIO MONROY
Abogado - Contratista.
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CDT-142

Ibague, 21  de octubre de 2O23

Señores
DENUNCIANTE ANONIMO

Sincorreo@sincorreo.Com
lbague, Tolima

Asunto: RESPUESTA DE TRÁM'TE CDT-RE-2023-00004416 SICOF 3369

Respetados señores

En  atención  a su  escrito {rasladado
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CDT-RS-2023-00006512
Fecha: 2023-10-21  Hora:  13:50:53
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éste órgano de  Control  radicado  con  el  númeró~fasunto de  referencia

por  la  Contra'oría  Genera'  de  la  República  -Gerenc¡a  Departametnal  del  Tolima;  la  Dirección  Técnica  de
Participac¡ón Ciudadana da acuse de recibo y.le ¡nforma que se encuentra rea'izando el estudio respectivo
sobre  la  denuncia  trasladada,  definiendo  si  existe  la  necesidad  de  requerir  toda  'a  información  pert¡nente

para  efectos  de  determinar s¡  ré;sultaoprocedente  el  inicio de  proced¡m¡ento  Especial  de  Fiscalización  en  los
términos de  Ley,  o en su defec{o se  próceda al  archivo de  la queja  presentada.  S`in e'mbargo,  es pertinente
indicar que sobre el contrato de -obra  NO O56-2018,  ha operado el fenómeno de la caducidad,  razón entonces

que no permite a éste Ente de Control efectuar control y vigilancia sobre el mismo.

Cordialmente,

Firmado e'ectrónicamente por:

MARIA ALEJANDRA FRANCO bURAN
Directora Técnica De Participación C¡udadana
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